La escuela, es la institución social a quien está dada la máxima responsabilidad en la formación de las nuevas generaciones conjuntamente con otras fuerzas educativas a las que debe orientar, estimular y con las cuales debe coordinar la actividad educativa durante la vida escolar. 

En el enfoque del conjunto de actividades que planifique desarrollar con el alumnado, concibe las tareas de carácter educativo al igual que concibe las de carácter docente, la escuela, por lo tanto, tiene la responsabilidad de enseñar a los niños y jóvenes a vivir a la par con su tiempo y valorar la realidad que lo rodea, apreciar el mundo circundante en perspectiva y estar preparado para actuar consecuentemente en su transformación y desarrollo, científico y social. 

La escuela tiene el encargo de centralizar las influencias sociales de manera intencional y con un carácter profesional especializado. A su vez, puede contar con las influencias de los contextos familiar y comunitario, así como coordinarlas en función de su encargo educacional y contribuir al desarrollo de la labor educativa en el seno de ambos contextos.

La escuela como institución que centra las influencias educativas debe además de caracterizar las relaciones que se establecen con el resto de los grupos que conforman la comunidad, coordinar las relaciones sociales que se generan en los grupos que se conforman en su entorno.

La labor coherente de la escuela con las demás fuerzas educativas es condición indispensable ya que el proceso educativo no se limita solo al ámbito de la escuela sino ha de constituir un proceso unificado, sistemático, integrado, gradual, atendiendo al nivel de desarrollo alcanzado en la educación de cada escolar y de cada grupo, así como a las condiciones existentes en la escuela y en la sociedad en un determinado momento. 

Entiéndase por fuerzas educativas, todos los factores que intervienen en este proceso: el propio grupo escolar y pedagógico, la familia, fundamentalmente los padres; las organizaciones y las instituciones sociales, culturales y económicas de la localidad; los medios de comunicación y difusión masiva, entre otros.

La escuela por otra parte, tiene que irradiar seguridad y confianza en su labor -como centro cultural y socializador de la comunidad- tiene que traspasar los límites de su demarcación geográfica y lograr insertarse fuertemente en la zona donde está enclavada; hacer partícipe a los pobladores de sus logros y dificultades; buscar su apoyo en todo momento, esto redundará en el bienestar de todos y por consiguiente en un mejor funcionamiento del centro. 

El trabajo educativo comprende la formación de hábitos, y la asimilación de normas de conducta, sentimientos, cualidades, actitudes, de conceptos morales, de valores, principios y convicciones de modo que el niño, el joven participen consecuentemente en el desarrollo del proceso histórico social, de forma activa y creadora.

A la escuela, le corresponde desempeñar un papel determinante en la formación de valores; para ello es necesario efectuar transformaciones en el trabajo educativo; por lo que resulta fundamental que este se oriente de forma tal que permita potenciar en cada estudiante, aquellos aspectos que le permitan conocer de una manera más significativa, el momento histórico que vive. 

La escuela es institución social en tanto es parte de un sistema que además de cumplir funciones de dirección social, las cumple también de control de los procesos del desarrollo intelectual, moral y físico de la joven generación. El sistema de capacitación profesional por su parte controla la distribución de las generaciones que comienzan su vida laboral independiente, por las distintas "células" de la estructura social: las clases, los grupos, las capas sociales y los colectivos laborales".

La vida en la escuela, su interacción con coetáneos que comparten intereses y puntos de vista comunes, comienzan a determinar directamente la formación de numerosos aspectos de su personalidad. La pertenencia a un grupo eleva la seguridad del adolescente en sí mismo y le ofrece posibilidades complementarias de autoafirmación.

La escuela tiene el encargo de centralizar las influencias sociales de manera intencional y con un carácter profesional especializado. A su vez, puede contar con las influencias de los contextos familiar y comunitario, así como coordinarlas en función de su encargo educacional y contribuir al desarrollo de la labor educativa en el seno de ambos contextos.
La educación influye sobre todas las esferas de la vida social, de una forma u otra, directa o indirectamente. Cada una de las agencias y agentes socializadores, es decir instituciones, organizaciones, personas que participan en la socialización de los sujetos, ejercen su función educativa en relación con los otros como engranajes de un sistema que condiciona el éxito de su funcionamiento en la articulación entre los objetivos y las tareas específicas de cada uno de sus componentes. Todas las influencias, cualquiera que sea su origen, deben conducir a un fin propuesto, analizando su valor educativo desde una posición clasista. 
Gran importancia se concede al conocimiento por parte de los profesores no solamente del contexto educacional, sino también del contexto familiar y comunitario en función de establecer acciones conjuntas a partir del cumplimiento de sus tareas básicas y de sus funciones. Estas acciones conjuntas en las que se deben involucrar los miembros de los diferentes contextos, se planifican en beneficio del proceso pedagógico que se lleva a cabo en el contexto educacional y con el fin de contribuir a incrementar la labor educativa en el familiar y en el comunitario, lo cual propicia un beneficio mutuo.

La escuela y la familia se asientan en el entorno comunal el cual integra el sistema de condiciones del desarrollo de la comunidad que comprende, su vez, a la infraestructura social y técnica en la que los habitantes interactúan y utilizan para satisfacer sus necesidades vitales. Como parte del entorno comunal se encuentran entre otros, las instalaciones de las organizaciones, centros de trabajo, instituciones de diversa naturaleza y las escuelas, El entorno familiar, a su vez, comprende las condiciones que le permiten al hombre relacionarse con el medio. Ambos entornos se complementan en el proceso de socialización de los sujetos. La escuela debe emprender acciones conjuntas con su entorno familiar y comunitario con el propósito de armonizar funciones que propicien el fin educativo.

La escuela como institución que centra las influencias educativas debe además de caracterizar las relaciones que se establecen con el resto de los grupos que conforman la comunidad, coordinar las relaciones sociales que se generan en los grupos que se conforman en su entorno.
La escuela es considerada además de institución social componente del Sistema Educacional, una comunidad de trabajo por las relaciones que se establecen entre todos los grupos que la conforman y un sistema de relaciones, donde se incluyen las relaciones que se establecen entre sus miembros, así como con los otros contextos educativos. 
La escuela, es la institución social a quien está dada la máxima responsabilidad en la formación de las nuevas generaciones conjuntamente con otras fuerzas educativas a las que debe orientar, estimular y con las cuales debe coordinar la actividad educativa durante la vida escolar. 

En el enfoque del conjunto de actividades que planifique desarrollar con el alumnado, concibe las tareas de carácter educativo al igual que concibe las de carácter docente, la escuela, por lo tanto, tiene la responsabilidad de enseñar a los niños y jóvenes a vivir a la par con su tiempo y valorar la realidad que lo rodea, apreciar el mundo circundante en perspectiva y estar preparado para actuar consecuentemente en su transformación y desarrollo, científico y social. 

La labor coherente de la escuela con las demás fuerzas educativas es condición indispensable ya que el proceso educativo no se limita solo al ámbito de la escuela sino ha de constituir un proceso unificado, sistemático, integrado, gradual, atendiendo al nivel de desarrollo alcanzado en la educación de cada escolar y de cada grupo, así como a las condiciones existentes en la escuela y en la sociedad en un determinado momento. 
Entiéndase por fuerzas educativas, todos los factores que intervienen en este proceso: el propio grupo escolar y pedagógico, la familia, fundamentalmente los padres; las organizaciones y las instituciones sociales, culturales y económicas de la localidad; los medios de comunicación y difusión masiva, entre otros. 

El trabajo educativo comprende la formación de hábitos, y la asimilación de normas de conducta, sentimientos, cualidades, actitudes, de conceptos morales, de valores, principios y convicciones de modo que el niño, el joven participen consecuentemente en el desarrollo del proceso histórico social, de forma activa y creadora.
La vida en la escuela, su interacción con coetáneos que comparten intereses y puntos de vista comunes, comienzan a determinar directamente la formación de numerosos aspectos de su personalidad. La pertenencia a un grupo eleva la seguridad del adolescente en sí mismo y le ofrece posibilidades complementarias de autoafirmación.

Para poder recibir todo el potencial educativo que le ofrece la sociedad, es necesario que exista una estrecha comunicación entre la escuela, la familia y la comunidad (entendiendo por comunidad los centros productivos, de servicio, de salud, e instituciones culturales, deportivas, recreativas, etc., que rodean el hogar, la escuela y a las cuales pueden asistir o no niños y jóvenes, pero de los que directa o indirectamente reciben una influencia). 
Cada escuela tiene características particulares que la diferencian de otras, el barrio o zona donde está enclavada es diferente a otras y los alumnos que estudian en ellas también tienen sus características diferentes. Esto determina la necesidad de tomar en consideración estos elementos al organizar el proceso educativo.

La escuela por otra parte, tiene que irradiar seguridad y confianza en su labor -como centro cultural y socializador de la comunidad- tiene que traspasar los límites de su demarcación geográfica y lograr insertarse fuertemente en la zona donde está enclavada; hacer partícipe a los pobladores de sus logros y dificultades; buscar su apoyo en todo momento, esto redundará en el bienestar de todos y por consiguiente en un mejor funcionamiento del centro. 

Otro aspecto que requiere un tratamiento especial, son las relaciones con los padres, éstas no pueden limitarse a reunirlos solamente cada cierto tiempo, para informarles los avances y dificultades que tienen sus hijos en el aprendizaje, o en su conducta; o cuando se les cita para comunicarles alguna información de interés para la escuela. La labor con los padres requiere sistematicidad y enfoques diferentes, a los que tradicionalmente han sido utilizados. 

Los centros que mantienen un trabajo con los padres o familiares, mediante la realización de actividades que logran motivarlos e interesarlos en todo el quehacer de la escuela, obtienen mejores resultados en la labor con los estudiantes y pueden dar respuesta a muchas interrogantes que surgen de sus avances o retrocesos.

Una de las formas que tiene la escuela para efectuar un trabajo educacional más eficiente es mediante la realización de caracterizaciones sencillas de la comunidad donde se encuentra enclavada la institución educacional, esta puede abordar entre otros aspectos los siguientes: potencialidades educativas de la zona y problemas que la afectan, centros laborales, instituciones deportivas, culturales, recreativas que radican en su entorno, características de las familias de donde proceden los alumnos, ocupación laboral y profesional de los vecinos, nivel de escolaridad de la población circundante, conocimiento de la historia de la comunidad, principales tradiciones patrióticas y culturales, figuras destacadas (en el pasado o en el presente); medidas necesarias o puestas en práctica para la protección y conservación del medio ambiente, preocupación de la población por esto; conductas delictivas y antisociales más frecuentes.

A la escuela, le corresponde desempeñar un papel determinante en la formación de valores; para ello es necesario efectuar transformaciones en el trabajo educativo; por lo que resulta fundamental que este se oriente de forma tal que permita potenciar en cada estudiante, aquellos aspectos que le permitan conocer de una manera más significativa, el momento histórico que vive. 

En la institución educacional, el maestro es el máximo responsable de la educación de sus alumnos, y la clase, ofrece múltiples alternativas y posibilidades para lograrlo. Durante su desarrollo se deben efectuar los ajustes o adecuaciones correspondientes entre los contenidos que se imparten y las características del grupo hacia el cual se dirigen; la situación social en que viven, así como el medio familiar de cada estudiante.

La escuela es institución social en tanto es parte de un sistema que además de cumplir funciones de dirección social, las cumple también de control de los procesos del desarrollo intelectual, moral y físico de la joven generación. El sistema de capacitación profesional por su parte controla la distribución de las generaciones que comienzan su vida laboral independiente, por las distintas "células" de la estructura social: las clases, los grupos, las capas sociales y los colectivos laborales".



A nuestro modo de ver la relación entre la escuela y la familia puede categorizarse en: 
􀂃 Relación casual 
􀂃 Relación dirigida 

La relación casual comprende todo el conjunto de encuentros informales que se producen entre familiares y maestros y que generalmente se producen dentro de un proceso de comunicación donde la función regulativa - informativa prevalece. El contenido de esta relación puede ser desde un simple saludo hasta un llamado de atención breve por la tardanza del alumno. 
La relación dirigida contiene en sí misma toda una intencionalidad educativa, un proyecto de realización y objetivos muy específicos relacionados con el desempeño escolar del alumno. El proceso de comunicación a través del cual se produce es regulativo. 
Las relaciones dirigidas se producen en nuestro sistema educativo a través de diferentes vías, que son utilizadas generalmente en los diferentes niveles de enseñanza:
􀂃 Reunión de padres 
􀂃 Entrevistas 
􀂃 Visitas al hogar 
􀂃 Escuelas de padres 

Con toda intención separamos las reuniones de padres de las escuelas de padres, pues la reunión de padres ofrece un marco de contenido amplio, donde la función informativa y regulativa de la comunicación prevalece entre la educadora y el padre, con una amplia gama de contenidos que puede ir desde la información de las notas de todos los alumnos, hasta aspectos organizativos de la institución. 

La escuela de padres tiene un fin educativo preponderante. 
Todo encuentro, formal o informal entre padres y maestros debe ser educativo, si partimos del criterio de que en la escuela todo educa, pues allá le es inherente un propósito educativo, materializado en objetivos científicamente fundamentados, con métodos y procedimientos igualmente científicos y con profesionales capacitados para ello. 


En estas características radica la potencialidad de las instituciones infantiles como institución social para poder ayudar a la familia a cumplir su función educativa. 
En este contexto encontramos la Educación a Padres, consiste en un sistema de influencias pedagógicamente estructuradas para elevar la potencialidad educativa de la familia y estimular su participación consciente en la formación de su descendencia, en coordinación con la institución educativa.
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El centro educativo puede contribuir decisivamente en la elevación de la cultura psicológica, pedagógica y de salud de la familia, pero indudablemente es la sociedad, en su conjunto, quien debe potenciar al máximo el desarrollo de la institución familiar, pues resulta un problema multifactorial y de complejas interrelaciones entre los diversos factores que conforman el sistema social.

